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INTRODUCCIÓN  

 
 El propósito de este estudio es, principalmente, la trascripción del Censo 

que don Luis de la Cerda, V Conde de Medinaceli y después I Duque, ordenó 

hacer en el año 1488 del Común y Tierra de Medinaceli, encuadrado este en el 

Condado de Medinaceli. 

 Previamente a la trascripción del citado Censo, se ha hecho una síntesis de 

la Casa de la Cerda desde sus inicios con el Infante don Fernando de la Cerda, 

hasta don Luis de la Cerda, V conde y I duque. 

 Como posible antecedente al territorio del Condado de Medinaceli, se 

citan los pueblos que comprendía el Arciprestazgo de Medinaceli en el año 1197 

y en el año 1353, territorio que, sin duda, vino a formar el mencionado Condado 

en el año 1368. 

Al mismo tiempo se enumeran los lugares, y en algún caso su población, 

que comprendieron en distintas épocas el Condado de Medinaceli, divido en 

ñCuadrillasò o demarcaciones. 

 Como complemento al Censo objeto de este estudio, se ha hecho un estado 

comparativo entre la población citada en dicho censo, con la población reflejada 

en el padrón de la Corona de Castilla ordenado por Felipe II en el año 1594. 

 Se termina el estudio, comparando algunos lugares del condado 

enclavados en la provincia de Guadalajara, con su población actual. 

 Acompañan a este estudio un plano con los pueblos del Común de 

Medinaceli situados en la provincia de Soria, otro con los de Guadalajara, y un 

tercero con los de ambas provincias, pertenecientes a dicha Común marcados 

sobre el plano de la di·cesis de Sig¿enza, que viene en la ñHistoria de la Diócesis 

de Sig¿enza y sus Obisposò de fray Toribio Minguella, Madrid, 1910. Se incluye 

también la reproducción en facsímil de los pueblos que figuran en el documento 

original del Censo del Común de Medinaceli de 1488, objeto de este estudio. 
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I.- ORÍGENES DEL DUCADO DE MEDINACELI  

 

 Alfonso X el Sabio, rey de Castilla y León, tuvo un hijo llamado 

Fernando, conocido con el sobrenombre ñde la Cerdaò. Este a su vez tuvo dos 

hijos, Alfonso y Fernando, llamados los Infantes de la Cerda. Al morir su padre 

en plena juventud (1275), el rey Alfonso X nombró a su nieto Alfonso sucesor de 

los reinos de Castilla y León, según su testamento otorgado en Sevilla el 8 de 

noviembre de 1283.   

 Más al morir el rey Sabio (1284), su hijo segundogénito Sancho no acató 

el testamento de su padre, proclamándose rey con el nombre de Sancho IV de 

Castilla y León (1284), con el apoyo de algunos nobles. 

 Se entabló entonces una guerra civil entre el rey usurpador y los 

partidarios de los peque¶os ñInfantes de la Cerdaò. Esta guerra se prolong· hasta 

entrado el reinado de Fernando IV, quien para acallar las pretensiones al trono 

del ñde la Cerdaò, el rey concedi· al infante Alfonso de la Cerda territorios 

esparcidos por todo el reino, dispersión motivada para que no pudiera tener un 

poder concentrado y así tener más fuerza para hacer oposición al trono. Aunque 

no de buen grado, aceptó el Infante las condiciones impuestas por Fernando IV y 

renunció a sus legítimas pretensiones al trono de Castilla y León. 

 A pesar de aquella compensación que hizo el rey Fernando IV a Alfonso 

de la Cerda, este y sus partidarios no cejaron en su empeño sucesorio hasta que, 

ya con más 60 años, el Infante Alfonso renunció definitivamente a todos los 

derechos que pudiera tener a la corona de Castilla y León. El rey Alfonso XI, a la 

sazón rey de Castilla, compensó la renuncia definitiva del Infante con nuevos 

señoríos, por lo que se encontró dueño de un extenso territorio, eso sí, disperso 

por toda la geografía de Castilla y León. A la muerte de Alfonso de la Cerda 

(1335), en aquel tiempo exiliado en Francia, fueron repartidos estos territorios 

entre sus hijos, quedando Luis de la Cerda como heredero principal. Pero al no 

tener éste descendencia, traspasó todos sus derechos y propiedades a su hermana 

Isabel de la Cerda. 

 Isabel de la Cerda contrajo matrimonio tres veces, la primera con doce 

años de edad, la segunda con pocos más años, matrimonios que no llegaron a 

consumarse dada su corta edad, por lo que no tuvo en ellos descendencia. Casó 

por tercera vez (1370) con el caballero francés Bernal de Bearne y Foix. Este 

caballero luchó al lado del que sería más tarde rey de Castilla con el nombre de 

Enrique II, llamado ñel de las Mercedesò por las muchas que tuvo que dar a los 

nobles que le habían ayudado a hacer buena su dudosa legitimidad en el trono. Al 

caballero Bernal, en compensación a sus servicios, le concedió el título de Conde 

de Medinaceli (1368), título que conllevaba un amplio territorio. 

 Bernal hizo donación a su esposa Isabel de la Cerda del Condado de 

Medinaceli, con la aprobación real. Y ya tenemos a la estirpe ñde la Cerdaò 

señora del Condado que iría incrementando su territorio a través del tiempo con 

trueques y compraventas de villas y aldeas. 

 Así las cosas, fueron varios condes los que se sucedieron en el Condado, 

hasta que en el año 1479, los Reyes Católicos otorgaron el título de Duque a don 
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Luis de la Cerda, a la sazón V Conde de Medinaceli. Naciendo con esta 

concesión el Ducado de Medinaceli, señorío que se extendía por una amplia zona 

del sur de Soria y nordeste de Guadalajara, acrecentado además con otros 

señoríos. 

 

 

II. - UN ANTECEDENTE DEL CONDADO DE MEDINACELI:  

EL ARCIPRESTAZGO DE MEDINACELI (1197)  

  

Al ser conquistada Medinaceli y Sigüenza por el rey Alfonso VII en 1124 

a los árabes, este restauró la antigua diócesis de Sigüenza, siendo el primer 

obispo después de la Reconquista don Bernardo de Agen. Es en aquella época 

cuando se comenzó a configurar el territorio de la diócesis seguntina, territorio 

que sufrió con el tiempo bastantes cambios limítrofes.  

Con base a lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que, al menos 

desde finales del siglo XII, ya existía una entidad territorial que se la puede 

definir como precursora del que en el siglo XIV se convirtió en el Condado de 

Medinaceli y más tarde, en el siglo XV, Ducado de Medinaceli; este territorio fue 

el ARCIPRESTAZGO de Medinaceli incluido en la diócesis de Sigüenza.  

Esto no deja de ser una hipótesis, pero que tiene muchas probabilidades de 

verosimilitud, ya que los pueblos que formaban el arciprestazgo en 1197, son los 

mismos que luego formaron el Condado de Medinaceli en 1368. 

Los pueblos que componían el arciprestazgo en 1197, están sacados de un 

documento que viene en la ñHistoria de la Di·cesis de Sig¿enza y de sus 

Obisposò por Fray Toribio Minguella y Arnedo, Tomo I (1910), pág. 494 y 

siguientes, NÚM. CXXXV, con fecha 4 de noviembre del citado año. El 

documento trata de una concordia entre el Obispo de Sigüenza y los clérigos del 

arciprestazgo de Medinaceli sobre ciertas divergencias que había entre ellos. Está 

redactado en latín y va dirigido al Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, 

(que entonces lo era don Martín López de Pisuerga) para que este sirviera de 

mediador entre los clérigos del arciprestazgo de Medinaceli y el obispo seguntino 

don Rodrigo.   

 Después de los alegatos que configuran la concordia, todos los clérigos del 

arciprestazgo la firman dando su conformidad, y con la firma hacen mención del 

pueblo donde están desarrollando su ministerio. Por ejemplo: ñDe mazaraduel. 

Ego Petrus presb²terus confirmoò. (De Mazaraduel. Yo Pedro, presbítero, 

confirmo).  

A continuación, junto al nombre de los pueblos que aparecen en el 

documento, entre paréntesis, se han puesto los nombres que ostentan 

actualmente, excepto los que no responden a ningún nombre de pueblo conocido. 

Otros tienen el mismo nombre que hoy en día. Los que pertenecen a la provincia 

de Guadalajara están marcados con un asterisco (*), norma que se ha seguido en 

otros apartados de este trabajo. 

 El arciprestazgo de Medinaceli en aquella remota época, constaba de 63 

pueblos, de los cuales al menos 31 están ahora en la provincia de Guadalajara, y 

que se reseñan por el mismo orden en el que figuran en el citado documento. 
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     Nombres antiguos Nombres actuales 

 

Medina Celen   (Medinaceli) 

 

1. Mazaraduel   (Mazalvete) 

2. Alpansec   (Alpanseque) 

3. Barafona  (Barahona) 

4. Peniella  (Pinilla) 

5. Romanielos  (Romanillos de Medinaceli) 

6. Ielo   (Yelo) 

7. Torriziela  (Torrecilla del Pinar)* 

8. Concha* 

9. Boriefodes  (Bordecorez) 

10. Anbrona  (Ambrona) 

11. Mino   (Miño) 

12. Berteial  (Bertejal) 

13. Boclona 

14. Aqua viva  (Aguaviva) 

15. Utriela  (Utrilla) 

16. Almaluez 

17. Orta   (Huerta) 

18. Montuenga 

19. Valdeserranos 

20. Villiela   (Velilla de Medinaceli) 

21. Avenales  (Abanades)* 

22. Salziedes  (Sagides) 

23. Sudes   (Judes) 

24. Hyrocha  (Iruecha) 

25. Eodes   ( ?) 

26. Bolvazil  (Balbacil)* 

27. Torreziel  (Turmiel)* 

28. Anchela  (Anquela)* 

29. Mazarlefer  (Mazarete?)* 

30. Claras   (Clares)* 

31. Ovetago 

32. Ures 

33. Rubiales 

34. Camellas  (Azcamellas) 

35. Steras   (Esteras de Medinaceli) 

36. Villaseca 

37. Montagudo  (Monteagudo) 

38. Garvaiosella  (Garbajosilla)* 

39. Garvaiosa  (Garbajosa)* 

40. Aguilar* 

41. Luzón* 
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42. Anguita* 

43. Ratiela  (Ratilla)* 

44. Rata* 

45. Rippa de Paredes (Riba de Paredes)*  

46. Ablanc  (Ablanque)* 

47. Orta Arnaldi  (Huertahernando)* 

48. Sancti felicis  (Saelices)* 

49. Canales  (Canales del Ducado)* 

50. Focentejo  (Ocentejo)*  

51. Molini sicci  (Molino seco) 

52. Camporotundo (Canredondo)* 

53. Carrascosa  (Carrascosa de Tajo)* 

54. Arelares  (?) 

55. Las Cuevas 

56. Padiela  (Padilla)* 

57. Soto de ossos (Sotodosos)* 

58. Focen   (Ocen)* 

59. Lurzaga  (Luzaga)* 

60. Cortes* 

61. Portiela  (Portillo) 

62. Villaverde  (Villaverde del Ducado)* 

63. Alcoleia  (Alcolea)* 

 

III. - EL ARCIPRESTAZGO DE MEDINACELI EN EL AÑO 1353  

 

En la citada ñHistoria de la Di·cesis de Sig¿enza y sus Obisposò, en el 

Tomo II (1912), Apéndice Núm. III, páginas de la 315 a 356, hay otro 

documento en el que figura una relación de los arciprestazgos de la diócesis con 

sus respectivas aldeas, entre ellos está el de Medinaceli como perteneciente a la 

diócesis seguntina. Esta estadística fue ordenada hacer por el obispo de Sigüenza 

don Pedro Gómez Barroso con fecha 12 de agosto de 1353. 

Hemos sacado un listado con todas las aldeas que en el año 1353 

conformaban el arciprestazgo de Medinaceli, listado que ratifica como este 

territorio pudo servir de base para fundar el condado de Medinaceli, que fue 

creado por el rey Enrique II para Bernal de Bearne y Foix en el año 1368; así se 

deduce de la casi total coincidencia de los pueblos que integraban el citado 

arciprestazgo con los lugares que luego formaron el Condado de Medinaceli. En 

la relación, los pueblos coincidentes están escritos en negrita, y suman estos el 

63,71 % del total. 
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La Tierra o Común de Medinaceli marcada sobre el plano de la Diócesis de Sigüenza, dividida 

en arciprestazgos, que Fray Toribio Minguella y Arnedo incluye en su libro ñHistoria de la 

Diócesis de Sig¿enza y de sus Obisposò, Tomo I (1910), al final de la obra. La l²nea de trazos 

divide la zona enclavada en la provincia de Soria y la zona en la provincia de Guadalajara.   


